
CÓDIGO DE DEONTOLOGÍA MÉDICA 
 
 
 

… 
 

Capítulo V 
 

SECRETO PROFESIONAL DEL MÉDICO 
 

Artículo 27  

1.- El secreto médico es uno de los pilares en los que se 

fundamenta la relación médico-paciente, basada en la mutua 

confianza, cualquiera que sea la modalidad de su ejercicio profesional 

 
… 
 

Capítulo VII 

 
ATENCIÓN MÉDICA AL FINAL DE LA VIDA 

 

Artículo 36 
 

1.‐ El médico tiene el deber de intentar la curación o mejoría del 

paciente siempre que sea posible. Cuando ya no lo sea, permanece la 

obligación de aplicar las medidas adecuadas para conseguir su 
bienestar, aún cuando de ello pudiera derivarse un acortamiento de la 

vida. 

 
2.‐ El médico no deberá emprender o continuar acciones diagnósticas 

o terapéuticas sin esperanza de beneficios para el enfermo, inútiles u 
obstinadas. Ha de tener en cuenta la voluntad explícita del paciente a 

rechazar dicho tratamiento para prolongar su vida. Cuando su estado 
no le permita tomar decisiones, tendrá en consideración y valorará 

las indicaciones anteriormente hechas y la opinión de las personas 

vinculadas responsables. 
 

3.‐ El médico nunca provocará intencionadamente la muerte de 

ningún paciente, ni siquiera en caso de petición expresa por parte de 

éste. 
 

4.‐ El médico está obligado a atender las peticiones del paciente 

reflejadas en el documento de voluntades anticipadas, a no ser que 
vayan contra la buena práctica médica. 

 



5.‐ La sedación en la agonía es científica y éticamente correcta sólo 

cuando existen síntomas refractarios a los recursos terapéuticos 
disponibles y se dispone del consentimiento del paciente implícito, 

explícito o delegado. 
 

6.‐ Aunque el médico que haya tenido la mayor carga asistencial 

sobre el paciente es el que tiene la mayor responsabilidad ética de 
cumplimentar el certificado de defunción en todos sus apartados, no 

es deontológicamente aceptable rehuir el compromiso de certificarla 
cuando se produce si se ha presenciado la misma, se conoce al 

paciente o se tiene a disposición la historia clínica.  


